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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 7 de septiembre de 2001, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4962.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, y en
consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de junio de 2001, D. Alfonso Gajate Plasencia, en nombre y
representación de la entidad ”ISLALINK, S.A.”, C.I.F. A-82/407.669, con domicilio
a efectos de notificaciones en Madrid, C/. Velázquez nro. 35, ha comunicado, a
efectos de inscripción en el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,
las modificaciones de los datos inscritos relativos a dicha sociedad que a

continuación se detallan:

V Renovación de los poderes otorgados a al representante legal de la entidad, D.
Alfonso Gajate Plasencia

V Reclasificacion de las acciones: Las 1.000 acciones de la clase A, con un
valor nominal cada una de 60,11 euros, y las 667 acciones, de la clase B,
también con un valor nominal de 60,11 euros c/u, pasan a constituir una misma
serie y clase, de forma que el capital social quedara constituido por 1.667
acciones, de la misma clase y serie, con un valor nominal de 60,11 euros c/u.

V Aumento del capital social en la cifra de 499.994,98 (cuatrocientos noventa y
nueve mil novecientos noventa euros con noventa y ocho cts.), mediante la
emisión y puesta en circulación de 8.318 nuevas acciones, que fueron suscritas
íntegramente por el único accionista de la sociedad, hasta alcanzar la cifra de
600.198,35 (seiscientos mil ciento noventa y ocho euros con treinta y
cinco cts.), representado por 9.985 acciones.

V Aumento del capital social, en la cantidad de 4.661.530,50 (cuatro millones
seiscientos sesenta y un mil quinientos treinta euros con cincuenta cts.),
mediante la emisión y puesta en circulación de 77.550 nuevas acciones que
fueron suscritas por dos nuevos accionistas, hasta alcanzar la cifra de
5.261.728, 85 (cinco millones doscientas sesenta y un mil setecientos veintiocho
euros con ochenta y cinco cts., representado por 87.535 acciones
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Quedando  la composición accionarial tras estas ampliaciones de capital, como

a continuación se detalla:

  ACCIONISTAS CIF/NIF ACCS %

  Pantgur Ibérica, S.L. B-82735408 9.985 11,407

  Gessinest Conslting, S.A. A-81944308 38.775 44,297

  SBB Participaciones, S.L. B-08000853 38.775 44,297

  T O T A L E S 87.535 100,000

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña copia compulsada de la escritura de
elevación a público de acuerdos sociales otorgada por la sociedad interesada el día
27 de febrero de 2001 ante D. Fernando Molina Stranz, Notario del Ilustre Colegio
de Madrid, inscrita con el número 45 de su protocolo, mediante la que se acreditan
las circunstancias indicadas en el Expositivo anterior.

Tercero. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencia Individuales, la
sociedad ISLALINK, S.A. figura inscrita como titular de una Licencia Individual de
tipo C1, otorgada por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de 21 de septiembre de 2000, expediente 2000/3029.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el nombre
del presentante legal de la entidad titular de la Licencias Individual. Además,
cuando el titular de la Licencia sea una sociedad, habrán de inscribirse los datos
que reflejen la distribución del capital de la misma, de modo que permita el control
del capital extranjero.

Segundo. El artículo 7 del precitado Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, disponen
que una vez practicada la primera inscripción de una Licencia Individual, se
consignarán en el Registro cuantas modificaciones se produzcan en los datos
inscritos, tanto en relación con el titular como con el servicio, estando el titular
obligado a solicitar de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la
correspondiente inscripción, en el plazo de un mes desde que se produzca.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales,
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ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, las modificaciones de los inscritos relativos a dicha

sociedad que a continuación se detallan:

V Renovación de los poderes otorgados a al representante legal de la entidad, D.
Alfonso Gajate Plasencia.

V Capital social de la entidad: 5.261.728, 85 (cinco millones doscientas sesenta y
un mil setecientos veintiocho euros con ochenta y cinco cts., representado por
87.535 acciones, de 60,11 euros cada una de valor nominal, distribuido entre los

accionistas de la sociedad como a continuación se detalla:

ACCIONISTAS CIF/NIF ACCS %

  Pantgur Ibérica, S.L. B-82735408 9.985 11,407

  Gessinest Conslting, S.A. A-81944308 38.775 44,297

  SBB Participaciones, S.L. B-08000853 38.775 44,297

  T O T A L E S 87.535 100,000

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes.


